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DECRETO. 396/1911, det5M lebrero, vor el que
!e. aprueba la (Wn&tit1ictón de Una' ~ancomunida4
fannaaa por /es Mu~o 1l6A.fIWIlulco. qo.una
y Pedrera (SevUlal.a .. 10.$:. Jinestle'l:l:t,t'PT01Jecha1n'ien,.
to de las. aguas del mandntia~:u$'Q1Q».'mxra< el
sumínistroa suspol:Jlacfones~

Los Ayuntamientos, dé Aguadulce:. Osuna 'yPedr~rtl, de la
pro\lincla de Sevilla.adoptarop. acuerd08ci;)nqlló;rum legal
de constituir entre sus MuniclpiosunaMsngotp,unid,ad' para
el aprovechamiento de las" agug: p:rocede~tes,:"del-'II)~ál1tial
«El OjO)),_ de Pedre1'a. en orden alabastecímiento d:e,susres~
pectlvas poblaciones.

Sustanciado el expediente con iU'regIo ,a· la Le,f, de<Ré,g11nen
Local y al Regiamento de Poblaclóny Oénlarcaci()n 'l'e;rritorial
de las Entidades Locales. los E$.tatutQi;:y í>rd®a:nzas:folJl1ados
para su régimen previenen que laMaco;munida;ti'~J;let1~atá
«Agrupación IntermUl'licl~'Agu~utee-D!l~Pedrera»:;:Y,que
su (lQmicilio radicará ",' en lacasa~Ayurltaxnl~tQ ~e:: Pedrera..
y regulan los 8.SpeQtos orgJ1n1cQ. funcional Y,' ;eeon6lnlco., -;nec~
sarios para. su funcionamiento. 'recoglendoe:uantos,extremos se
exigen ene! art1culotrelnta. y sIete- 4e, lafMt:de'RégImen
Local, sin que en, sus ,disposiciones, se aPrec:ie <,extralilttL~ci6n
legal alguna o que pugnen.C011 -las normas'd~,interé$~neral
que prOCeda tener en,cuenta.,a:tenQrdel?,~~bl~cJd,O-~n,el
número trea del, artfct1lo' oincu8Ilta .y, nueve.; del ' ~,eg1arp.ento
de población yDemarcaciónT~ltóriálde'las.Entidades: 1,(}0
cales. , habiendoinforrnado' ,en :,sentido 'favorable' la ':Comisión
Provincial de Servicios Técnicos. .< .

En su virtud. deconfol1n1dadcon losdic~~nesemitid08
por la DireccIón Qeneralde Ac1tn1nistraci911UJCal,"Y ,Comisión
Permanente del consejo de Estado,:tI..' propu~ta del., Ministro
de la Gobernación y previa delitJeraeión. del,p()l1$ej() de MiniB
tros en su reunión del dta. dieeinueve de febrefnde mnnove~
cientos setenta y uno.

IlISPONGO;

Articulo únicO.-se aprlieba..· ·.1& .. comtitu:ción de. upa Man
comunidad integrada .PQr . los- Municipios de· Agut\dulce; .Osuna
y Pedrera (Sevillal.a los flne$del apro:veetuUnie:ntode las
aguas del manantial «El Ojo», para el sumintsttoa suspObla
ciones, con sujeción a. los Estatu1;(lsy ordenanzas· formados
para su .régimen, . ,

Así 10 diSpOngo por e} presente De:~reto; dado en Madrid a
veinticinco de febrero·. de mil novecientos :setenta- y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Min1stro de la. Goberná(;ión,

TOMAS GARICANO GOX'tI

DECRETO 397/1971. de 25 deleurero, por,elq~te
.te aprueba- la incorporación de~M'unicipiode FI)r
nole$ al de La Fremeda (Teruel),

El Ayuntamiento de Fornales 'acordó. con el qu:órutn.legal,
solicitar Iainco:rporación de s\1M\lnlCiP'ii):al,~~t-rofede La'
Fresneda. ambos de la provincu.de Teruel,-fi.¡Ildilmentando su
acuerdo. en la imposibilidad de .S9Stener 1~, ~~~l()Sll1tmicl
paIes. Por su parte. el Ayuntamiento:de .U'~e<1a.aCQrdó,
con igual. quórum•. aceptar la.·.1ncorporac16n l>roPJ,l:esta.

Sustanciado· el expediente ..'conSUjeci6n .a lps" trámitef;i .. pre
venidos. en la Ley de RégimenLQCa,ly en ,.~l J:t,eglb,mento
de Población y. Demarc,ac!ón"J:'erritorl,alde las.Etíti~acIes'Loca~
l~ sin reclamación ali\lns.durante. el '.Jie:ti<)cio':4ít'jnf9trl}-a.etón
publica, en el misnlo·consta.n los·1hforipe$: .• favQte.ble$>de·lo$
Organism08provincfales consultados .y,se,~'ta: 'lá,~lida<J
de. los motivos invocados, concurriendo•.en~; :~: causas
eXIgidas por- elartrculocatorce~ en. ;relaciOn 'cop..:e1·a-pa,rtado c)
del articulo trece de la ~y d~' ~g1rnen~al'par~ po<!er
acordar lainoorporación' de .'. un.· MuniciPio-a .• o-troJiinItm!é:.

En su Virtud, .. de .' coilformidadeon los·' dittÜllf$$'etl1Jtidos
por la Dirección GeneJ;!l-lde ·Admini$traciÓí\.~lll'YOOn:Hsión
Permanente del Consejo de EStado. apropuestij, <.lel,Ministro
de la Gobernación y previa .deliberación delCQn.sejQ del1ínls
tros en su reunión del día dieclnueve, de febrero de mil nove
cientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero,~e aprueba la. incorporación voluntaria
del Municipio de, Fornoles allimitrofe de La Fresneda ambos
de la provincia de Teruet.. . . .. .. . '

Artículo· segundo.~ueda facultado el M'ínistetio -de la.. G<r
betnación p.ara dictar las disposicionesqUEfpudieraexigir el
cumplimiento de este· Decreto.

.A~i 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madirid a
vemtIcinco de febrero de mil novecientQs· setenta y .Ullo.

FRANCISCO FRANCO
El Ml.nlst1:"o de 1& Gobernación,

TOMAS GARICANO GORl

~-¡"'MII"'''''I\'''''''~I'''''..,.'..."..."'1"""------------

•ORDEN de lB de lebrero de 1971 por la que se
concede la C1'U3 al MérUo PoUcfalcon distintivo
TojO a 100 miembras de ·'0$ Cuerpos General de
Policfa 'V poltcúJ Armada que: secttan.

'Excmo. St.: En áteneión a l-ósméritos que concurren en
108 interes€tqoS, heridos en acto de.· serVicio; a. propuesta de
as, Dir~eíÓ'n,.General.· y pOr ·consid'erarles comprendidos en el

'aportado a},del,artí-ew9sexto de la Ley 5/1964, de 29 de abril
E'ste M:ini:Sterl0 ha. tenIdo a bien <:o-nceder la Cruz al Méritó

p'o!itüal :co-n distintivo rojo· a los miernbros:de l~ Cuerpos Gene
r:sJ. de P'olic1a y Policia Armada qUe a· continuación se ex
presan;

Insp'16itorde segunda. don Jesús Gómez San José.
Poüeta Armado Conductq-r don Miguel Miguel Angulo.
PolidaA,rmado dónF'er~doBorrego Hidalgo.
Policía Armado ",,-onMabuel~Yllónordófiez.

A lo.'lfine! del articulo 165,nÚli1eros 2 y lO, de la ~
41/1964. de 11 de junio, de reforma del sistema tributario, las
exp~sadas :eQndecora.c:iónes.se .otorgan para· premiar servicios
de mérito extraordinario.

Lo que eo:tnunico a V.. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid, 18 de febrero de 1971.

GARICANO

Ex(~mo, Sr, Direétor general de Seguridad.

RESOLUCION de la Dirección General de Adm.init
Uación Local por l4 que se clasificá- la Secretaria
del Ayuntamiento· de Cuélla,. (Seg01>itJJ.

Aprobada por Decreto 3746/19"10, de 19 de diciembre. la inoor
poracion de los Municlpiosde, Arroyo (le Cuéllar. Campo de
Cuéllar, Chatun~·Dehes~.Fu~tes de Cuél1ar y Lovingoa al de
CUéllat. de la proviJlciade Segovia.

Esta Dtrección General,. de t':0t\formidad con ··10 dispuesto en
el artículo, la7del Reglamento de Funciolli1.rios de Administración
Loeal y preceptos corwordantes ha resuelto clasiUcar la Secre·
tarIa del Ayuntamiento· deCuéllar- (Segovia) en categoría pri
mera, clase qUinta, grado reti'ibutivo20.

Madrid, 17 de febrero de 1971:.~El Director general, Fernando
Ybarta.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION del Servicio de Construcdtnl" de la
Segunda Jejatura Regional de Carreteras por la
qllese lija techa para pro~der al levantamiento
de actasprevtas ti la· ocupación- de la$fincas ajee-
tad-aspor las obras de «Ensanche y mejora del ft-r~
meen la C. N.· 540. de La Corunaa Vigo y. Tug,
puntos kilométricos 0,000 al . 14.000. tramo de Re
dondel-O: a porriñoit.término municipal de Mas (Pon
tevedraJ.

Hablendofüdo aprobado el proyecto de las obras de- cEnsan
che yrnej()ra del fume en le; C. N.MO. de La coruña a Vigo y
Tuy. puntos. kilométtícos 0,000 al 14,000. tramo de Redondela- Q

Porrino», té~ino m1:>.nicípalde: Mas; y hallándose incluídas
aquélJasen el Programa de Inversiones Públicas del Plan de
DMarroUo .Económico. y Social, ta:Ies··obras .llevan implíci'tes la
-decloaracióll de- utilidadpúblíea y la urgente ocupación de los
tt-rrenos neCesarios. coh .105 efect-os prevenidoS en el articulo 52
de la Ley de Expropiación ForZOsa de 16<1e- diciembre de 1954,
deucuer(jo con 10 dispuesto en el aparte.do b) del artículo 42
del Decrétode 9 de mayo.

Lo que- se- hace público en cumplimiento de los indicados
pr~(~eptos, significando a Jos propietarios interesados. incluidos
en la relación 'que·se {tC-Omp-aña. qUe a paxtirde 108 ocho <tia::;,
contados- di'sde aquel en que: tenga lug::\!" la publicación de este
ammC10 éne! «Boletín Oficial del Estado», se p~ocederá por el
repr.esentante <'le la Adminjst-ración al;evantamiento de las
aetas previas Ro la (lcupación d~ las fincas·: que se releclonan,
para cuyo :acto &erán. individualmente notificados,. pucUéndo,
en el tiempo que medie. entr~ la ,publicación y el levantamiento
de las aetas previas a ,la ocupacióp., hacer, mediante escrito, las
obServe.ciones qUe estimen pertinentes, al sólo efecto de subsa
nar. posib1eserrores cometidos· en· la .relación.

OVied(); 28 deene1'() de 1971,-El Ingeniero Jefe, Enrique
Latuente GutiérreZ,-454-E;


